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La Academia Santa Rosa de Lima posee licencia de autorización del Departamento de Estado y es acreditada por la Middle States 

Association.  Participamos en el Proyecto E-rate y los Programas Federales T I-A y T II–A  

 Horario Escolar:  7:45 a.m. a 2:30 p.m.  

MATRÍCULA Y MENSUALIDADES 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MATRÍCULA EN PERIODO ORDINARIO: del 15 de noviembre de 2023 al 29 de marzo 2024. 

Puede separar asiento pagando la Matrícula en dos (2) plazos: el primero sería: Pre-Kinder de $250.00;  Kinder de $325.00; 
1ro a 8vo grado de $400.00 y de 9no a 12mo de $500.00. El segundo, por el balance restante, debe ser pagado en o antes de 
terminar el periodo ordinario, el 29 de marzo de 2024.  A partir de esta fecha, la Matrícula se considera tardía, de no pagarse 
conlleva un cargo adicional de $50.00.   

No se reservará asiento a nadie que no haya realizado el primer pago de la matrícula.  

 LA MATRÍCULA Y CUOTAS NO SON REEMBOLSABLES, NI TRANSFERIBLES, NI TOTAL O 
PARCIALMENTE, UNA VEZ REALIZADAS.  

Matrícula Incluye: Mantenimiento, reparaciones, mejoras, tecnología, *costos comedor escolar, aire acondicionado en 
todos los salones, seguridad, tarjeta de identificación, equipos deportivos, pruebas estandarizadas Insight. En Kinder gastos 
de promoción; 8vo y 12mo gastos de graduación y transcripción de créditos en 12mo.  

*Los alimentos que se sirven en el Comedor Escolar (desayuno y almuerzo) son gratuitos para todos los estudiantes, por la 
Autoridad Escolar de Alimentos, y no se discrimina por religión, raza, color, edad, nacionalidad o impedimento.  Todos 
los demás costos del Comedor Escolar – excepto el de los alimentos – los cubre la Academia.  

Cuotas Especiales: se pagan cuando se vayan a administrar los Sacramentos; Primera Comunión-3er grado y otros 
grados, $50.00 y Confirmación-8vo grado y otros grados, $60.00.   

  
Horario Extendido: 3:00 pm a 5:45 pm tiene un costo mensual de $125.00 por estudiante. Estudiante que  se recoja 
después de las 5:45 pm tendrá un cargo adicional de $25.00.  

  
Plazos: los plazos se pagan completo, y se harán en o antes del día 10 de cada mes.  Después de esta fecha, habrá un 
recargo de $25.00.    

 

   
 
   
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Grado Matrícula  Mensualidad 
Pre-Kinder $450.00 $295.00 

Kinder $525.00 $295.00 
Primero $600.00 $295.00 
Segundo $600.00 $295.00 

Tercero Regular $600.00 $295.00 
Tercero Bilingüe $750.00 $325.00 
Cuarto Regular $675.00 $295.00 
Cuarto Bilingüe $750.00 $325.00 
Quinto Regular $675.00 $295.00 
Quinto Bilingüe $750.00 $325.00 
Sexto Regular $675.00 $295.00 
Sexto Bilingüe $750.00 $325.00 

Grado Matrícula Mensualidad 
Séptimo Regular $675.00 $295.00 

Séptimo  Bilingüe $750.00 $325.00 
Octavo Regular $835.00 $295.00 
Octavo Bilingue $910.00 $325.00 
Noveno Regular $750.00 $325.00 
Noveno Bilingue $760.00 $330.00 

Décimo Regular $750.00 $325.00 
Décimo Bilingue $760.00 $330.00 
Undécimo Regular $750.00 $325.00 
Undécimo Bilingue $760.00 $330.00 
Duodécimo Regular $925.00 $325.00 
Duodécimo Bilingue $950.00 $330.00 

A los hermanos matriculados se les otorga un 
descuento. 

Hermanos  
en la Academia 

 
Descuento 

2 5% 
3 10% 
4 15% 
5 20% 
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** CON LA SOLICITUD DE MATRICULA DE ESTUDIANTES NUEVOS, 
ES REQUISITO QUE ENTREGUE TODOS LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS. ** 

 
REQUISITOS DE MATRICULA PARA ESTUDIANTES DE PRE-KINDER 
 
El estudiante deberá tener 4 años en o antes del 30 de septiembre de 2024.  Los requisitos siguientes se entregarán con la Solicitud de 
Matrícula. 
1. Original del Certificado de Vacuna actualizado- Forma P-VAC 3(Ver requisitos al final de la página) 
2. Copia de la Tarjeta de Vacuna Covid-19. 
3. Certificado Médico (formulario en la Solicitud de Ingreso)  
4. Original y copia del Certificado de Nacimiento (se devuelve) 
5. Original y copia del Certificado de Bautismo (se devuelve el original) 
6. Original y copia de Examen Psicométrico (psicólogo de su preferencia) (se devuelve original)   
7. 1 retrato 2x2 
 
REQUISITOS DE MATRICULA PARA ESTUDIANTES DE KINDER  
 
El estudiante deberá tener 5 años en o antes del 31 de diciembre de 2024. Los requisitos siguientes se entregarán con la Solicitud de 
Matrícula.   
1.    Pasaporte de Transición Pre Kinder (Head Start). (Si aplica) 
2. Original del Certificado de Vacuna actualizado- Forma P-VAC 3(Ver requisitos al final de la página) 
3. Copia de la Tarjeta de Vacuna Covid-19. 
4. Certificado Médico (formulario en la Solicitud de Ingreso)  
5. Original y copia del Certificado de Nacimiento (se devuelve) 
6. Original y copia del Certificado de Bautismo (se devuelve el original) 
7. Original y copia de Examen Psicométrico (psicólogo de su preferencia) (se devuelve original)   
8. 1 retrato 2x2 
9. Examen de APRESTO (libre de costo) (se le informará la fecha luego de matricular) 
*En caso de que el estudiante amerite alguna otra prueba se le indicará.  

 

REQUISITOS DE MATRICULA PARA ESTUDIANTES DE PRIMER GRADO  
 
El estudiante deberá tener 6 años en o antes del 31 de diciembre de 2024.  Los requisitos siguientes se entregarán con la Solicitud de 
Matrícula.   
1. Evaluación de Kinder en sobre sellado - de la escuela actual  
2. Carta de Conducta en sobre sellado 
3. Original del Certificado de Vacuna actualizado- Forma P-VAC 3 (ver requisitos al final de la página) 
4. Copia de la Tarjeta de Vacuna Covid-19. 
5. Certificado Médico (formulario en la Solicitud de Ingreso)      
6. Original y copia del Certificado de Nacimiento (se devuelve) 
7. Original y copia del Certificado de Bautismo (se devuelve el original) 
8. Original y copia de Examen Psicométrico (psicólogo de su preferencia) (se devuelve original) 
9. 1 retrato 2x2 
*En caso de que el estudiante amerite alguna otra prueba se le indicará. 

 
REQUISITOS DE MATRICULA PARA ESTUDIANTES DE SEGUNDO A DUODÉCIMO GRADO  
 
1. Transcripción de Créditos desde Kinder incluyendo las notas del grado actual - en sobre sellado (Indice Académico General de 80 

{2.50} o más) 
2. Carta de Conducta - en sobre sellado (Índice de Conducta General de 80 {2.50} o más) 
3. Original del Certificado de Vacuna actualizado- Forma P-VAC 3 (ver requisitos al final de la página) 
4. Copia de la Tarjeta de Vacuna Covid-19. 
5. Certificado Médico (formulario en la Solicitud de Ingreso)       
6. Original y copia del Certificado de Nacimiento (se devuelve) 
7. Original y copia del Certificado de Bautismo (se devuelve el original) 
8. Original y copia Certificado de Primera Comunión y Confirmación, si aplica. (se devuelve original) 
9. 1 retrato 2x2 
*En caso de que el estudiante amerite alguna otra prueba se le indicará. 

 
 
Conforme a la Ley #25 de Inmunización, todos los estudiantes que se matriculen en cualquier institución educativa del país 
pública o privada, incluyendo los Centros de Cuidado Diurno (de acuerdo a su edad) deberán tener administradas las siguientes 
vacunas: 
1. Cuatro (4) dosis de la vacuna contra la Difteria, Tétano y Tosferina (DTaP,DTP, DT), siempre y cuando la última dosis haya sido 

administrada en o después de los 4 años de edad. 
2. Tres (3) dosis de la vacunas contra el polio (IPV), siempre y cuando la última dosis haya sido administrada en o después de los 4 

años de edad. 
3. Una (1) dosis de la vacuna contra el Haemophilus Influenza tipo B (Hib) (si fue administrada en o después de los quince meses (15) 

meses de edad). 
4. Tres (3) dosis de la vacuna contra la Hepatitis B. 
5. Dos (2) dosis de la vacuna contra el Sarampión Común, Sarampión Alemán y Paperas (MMR) 
6. Dos (2) dosis de la vacuna contra la Varicela (VAR) para los niños de 4, 5, 6 y 7 años de edad. 
7. Una (1) dosis de la vacuna contra la Varicela para los adolescentes de 11, 12, 13 y 14 años de edad (tendrán que completar la segunda 

dosis según las recomendaciones vigentes). 
8. Una (1) dosis de la vacuna contra el Tétano, Difteria y Pertusis Acelular (Tdap) para los niños de 11 años de edad. 
9. Una (1) dosis de la vacuna conjugada contra el meningococo (MCV4) para los niños de 11 años de edad y luego requerirá una dosis 

de refuerzo a la edad de 16 años. 
10. Una (1) dosis de la vacuna conjugada con el neumococo, siempre y cuando esta haya sido administrada en o antes después de los 24 

meses de edad. 
11.  Una (1) dosis de la vacuna contra el virus del Papiloma Humano para los adolescentes de ambos sexos con 11 y 12 años de edad. 


